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DIARIO DE SESIONES 

LflRTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 15 DE JULIO DE 1811. 

Habiendo propuesto el Consejo de Regencia por el 
conducto del Ministerio de Hacienda que á Doña Antonia 
Rebelo se le admitieran como donativo en pago de la ter- 
cera parte del valor de varias alhajas de plata que posee 
1.300 y más reales que se le debian en An del año pa- 
sado Por la pension de 4.000 anuales que disfruta, con- 
forme lo ‘olicitaba, y así como se ha ejecutado con los 
oficiales de todos los cuerpos de la armada, y que se 
extendiera al ejército esta gracia concedida á la marina, 
opinó la comision de Hacienda que debia desatenderse la 
solicitud de dicha Rebelo, suspenderse la gracia hecha á 
la marina, y no extender8.e al ejército. Las Córtes, des- 
pues de una breve discusion, desestimando el dictámen de 
la comision en todas sus partes, se conformaron con Jo 
propuesto por el Consejo de Regencia. 

Concedieron las Cortes al Sr. Samper el permiso que 
solicitó el oidor de la Audiencia de Sevilla, D. Pedro Ma- 
ría Garrido, para que pueda informar sobre la causa que 
pende en dicho tribuLa contra D. Domingo Soriano. 

El Sr. OSTOLAZA, advirtiendo al Congreso quemien- 
tras se tratabnn en élasuntos que en su juicio no eran de la 
mayor importancia, sufria la Nacion considerables pérdi- 
das, tales como la plaza de Tortosa, y últimamente la de 
Tarragona, indicó tres proposiciones, á saber: que se de- 
clarase sesion permanente; que no se tratase de otra co- 
sa que de Guerra y Hacienda, y que se exhortase á los re- 
verendos Obispos á la celebracion de un Concilio. Contes- 
tárenle los Sres. Feliú, Golfln, Argüelles y Martinez (Don 
José) que dichas proposiciones eran inoportunas y dema- 
siadamente vrgas; que no SB perdian las plazas por la ra- 
zon que habia insinuado, habiéndolas proporcionado el 
Gobierno abundantes socorros para t$u conservacion, J Ba- 
to por haberlo acordado así las Córtee; y fintimegta, que 
era nal modo de ar#iHr al Congreso el CUlpW d s&WJ 

Diputado en particular cuando las resoluciones no surten 
el efecto que se desea. 

Durante esta pequeña discusion, se dió cuenta de un 
oficio del Ministro de la Guerra, eu que comunicaba la 
Férdida de la plaza de Tarragona en el dia 28 de Junio, 

El Sr. Ostolaza fijd por escrito las indicadas proposi- 
ciones en estos términos: 

(Primera. Que para tratar de los asuntos de la sal- 
vacion de la Pátria, se declare sesion permanente, remu- 
dándose por terceras partes los Sres. Diputados para 
comer. 

Segunda. Que se dé órden al Consejo de Regencia 
para que no consulte nada que no sea perteneciente á 
Guerra y á Hacienda, y que ni 10s Diputados ni loe Secre- 
tarios hagan proposiciones, ni den cuenta sino de lo que 
pertenece á estos dos ramos. 

Tercera. Que se exhorte á los Rdos. Obispos á que en 
el tiempo más breve se congreguen en Concilio para tra- 
tar, entre otras medidas conducentes 6 salvar la religion, 
que peligra con la Patria, si convendrá declarar que la 
presente guerra es de religion, y que como tal se den por 
el Concilio las providencias para que el clero contri- 
buya con todas sus fuerzas y arbitrios al fomento de la 
guerra. h, 

La primera y segunda quedaron reprobadas eh con- 
tradiccion. Acerca de la tercera dijo 

El Sr. VILLANOEVA: Señor, en cuanto al Concilio 
nacional que se propone, debo hacer presente tS V. M. 
que este es uno de los puntos que trata la comision en- 
cargada de concluir 10s trabajos de la Junta eclesiástica 
de Sevilla. Como indivfduo de esta comision, puedo anun* 
ciar d V. M. que tenemos ya preparada una propoeicion 
arreglada d los dnont~ y 6 la loable pr&atiaa de nuestra 
Monarqula sobre el plan del Ooaoilio, y todo lo que acerd 
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ca de este importantísimo negocio debe 8leVsrS8 6 la so- 
barana conaideracion del Congreso. Como 8stO 88 ha dt 
verificar en breve, parece que convendría no resoker na- 
da por ahora aobre esta proposicioa, reservándolo para 
cuando Ia comísion presente el fruto de sus sesiones. » 

Quedó tambien reprobada la tercera propoaicion. 
Dijo en seguida 
El Sr. ARGUPLLES: Jamás podré convenir en queun 

Diputado procure culpar al Congreso con el objeto de ha- 
cer su apología personal, Esto lo juzgo opuesto 6 la bue- 
na fé y á la uaion de miras y de sentimientos que deben 
animarnos á todos. Cada uno de nosotros desempeña su 
cargo con exponer libremente su opinion, y sostenerla en 
el modo que le es posible, bajo las reglas establecidas en 
las Córtes y las que prescrib6 la buena 8aUkiCjOQ y la cor- 
dialidad. El Congreso deliberará en ‘público; sus iadiví- 
duos irerán juzgadoe por la opinion pública conforme á su 
condacta durante su permanencia en él. La posteridad 
podrá recurrir á las Actas y documentos en que se halla 
consignada la opinion de cada una si le interesare por 
curiosidad, 6 por otro motivo, calificar aisladamente á 
los individuos, aproximando los hechos, comparando los 
dictámenes y principios en la série de au diputacion res- 
pectiva. En el entre tanto las resoluciones del Congreso 
son las que forman ley, no la opinion singular de algu- 
noa Diputados. Por lo mismo 8s poco conforme á la rec- 
titud y justicia intentar disculparse un indivíduo, como 
si esto fuera bastante para dar á su voto más valor que 6 
la mayoría. 

Pero procediendo & mi intento, debo decir que conven- 
go con el señor preopinante en que la salud de la Pkria 
se halla en peligro, y que es urgente acudir al remedio. 
Las causas de nuestras desgracias son varias y complica- 
das, y yo expon&6 algunas de las que me parecen de 
mayor influjo.‘Cnando se instaló el Cxrgreso, separd de sí 
aquella parte de autoridad que no hubiera podido desem- 
peñar un cuerpo numeroso y que delibera constantemente 
sin grave daño de la cama pública, y sin esponer quizi 
ú una próxima disolucion la representacion nacional. 
CIierts luaha de principios 6 de miras en el primer Conee- 
jo de Regencia, hizo ver la necesidad de que se le diese 
una regla que determinase sus facultades, y aun mode- 
rarre el uso de ellas, porque no 88 advartia en su Gobiwno 
aqUO1 88pfVitU de 8Oonomfa y sobriedad en h3’prOviSiOn de 
empleos que reclamaba el estwio del Reino, aquel consto 
de plsntear’las reformas necesarias al bueh desompefio de 
la autoridad que 83 le hãbia delegado. Se preparb el Re - 
glamento provisional que rige en el dia, si no el mbs per- 
fecto, el que pareoid mHs apropósito y acomodado 6 lae cir- 
cunstancias. No podia ser el fruto de la experiencia, porque 
esta faltaba 6 todos. El úrden de cosas anterior y los princi- 
pios que habian dirigido á los antiguos Gobiernos, no eran 
adaptables 6 la situach en que nos hallamos. Mas el 
DUIPO Consejo de Begenoia qnizb creyú demasiado rcstriu- 
gida su autoridad, 6 por mejor decir, le indujo Q creerlo 
ad las diferentes ocasionas en que el Congreso tomaba 
parte 8n puntos gubernativos, con motivo de reclamacio- 
nes y quejas de personas que 88 decian agraviadas, sin 
hacerse cargo las CSrtes que valia mis consentir perjui - 
oiOS particulares, aunque hubiesen constado por OtrOs 
conductos que el de tos qwjoaoa, que trastornar el órden 
una vez establecido. Todo 8st0, digo, acaso arredrd á Ios 
a&usles Regentea, p les hizo creer que se hallaban ein su- 
fkiente antortdad;~ d que no sarfan swtenidos en su ejer- 
cfai0 en 106 eu08 kdaoe. A nosotros se nos carga de en- 
+fw-r 6~s 0~6radonti; cmtengo sn que haya sido así 
~~~~~, t ~j~mkc * lhatim--rtrdo motio f=en$ ~4 . . .i’ _ 

como ha sucedido en algunas ocasiones, y señaladamente 
en 1s discusion del din pasado, en que nos empeñamos en 
una miserable disputa, convirtiendo en resentimientos li- 
terarios y personales el decoro”de una delibaracion mal en- 
cubierta con la capa de bien público. Pero en las cosas de 
gravedad no siempre sucede así. Se nos consulta varins 
veces sobre la pensíon de un soldado ó de una viuda, y no 
hay reparo en proceder por sí, y con obsoInta independen- 
cia, á hacer una numerosa y gravosa promocion en la arma- 
da y en el ejército. No diré yo que en esta diferencia haya 
mala fé; pero 6 se juzga por los que nos reconvienen con 
parcialidad é injusticia, 6 en los casos árduos y de com- 
promiso hay en la Regencia falta de resolucion y atrevi- 
miento. 

” vaelvo á repetirlo, Señor; un Estado se pierde igual- 
mente entregándolo al ‘k?her&,go, 6 equivockrdo lbs me- 
dios de salvarlo. Le audacia en el Gobierno es Circunstan- 
cia sin 1s cual no puede empr&lerse ninguna medida de 
las que imperiosamente reclama la salud de la Pátria. 
Bien conozco que entre las causas que pueden influir en 
la irresolucion del Gobierno hay algunas que se manifles- 
tan por sí mismas á poco que se observe lo ocurrido des- 
de la inatalacmn de la actual Regencia. Una creo yo que 
es la responsabilidad de que están absueltos los Ministroa 
por haberlos hecho responsables al Consejo de Regencia y 
no B las Córtes. De aqui resulta que un Secretario del 
Despacho queda libre de todo cargo siempre que consigue 
la firma de los Regentes en la resolucion de 108 negocios. 
Y es visto que el inmenso cúmulo de asunto8 que com- 
prende cada Ministerio, se resiste por su naturaleza 8 un 
exámen prolijo de los expediente8 por parte de la Regen- 
cia, teniendo ésta por lo mismo que abandonarse á la bue- 
na fé, y pasar ciegamente por lo que le informa de pala- 
bra el Secretario respectivo, que solo e.9 Ia’materialidad 
le tomar los acuerdos y recíbir Ias firmas ócupa todo eI 
tiempo B los Regentes. Agoviados estos con el’&orme pe- 
so de una responsabilidad que realmente no ‘puede ser 
sino de los Ministros, que están enterados á fondo de todos 
los negocios, y de quienes recibdn la verdadera diraccion, 
BS preciso que se advierta la lentitud y entorpecimiento 
que es inseperable de los hombres cuando el ánimo se ha- 
Ila perplejo entre la necesidad de obrar y el recelo de ha- 
ber de responder de lo que no es eternamente fruto de 
una deliberacion propia. Así es que habiendo dos respon- 
sabilidades, se destruyen una y otra, resu1tando no poder 
hacerse ninguna de ellas efectiva en los casos que con- 
venga. Creo por lo miamo quo el modo de asegurarlo sin 
riesgo de desautorizar á la Regencia, ni da exponer el Fs- 
:ado á Ia falta de una residencia en sus funcionarios, eu 
trarladar Ia responsabilidad de los Niuistros de la Regen- 
:ia á las Córtes. De esta manera ni les servirá de descar- 
go 1s materialidad de una firma, que no siempre supone 
ai puede suponer UU entero conocimiento de causa, ni la 
xnaura de las operaciones de los Secretarios del Despacho 
itaca la autoridad de1 Gobierno, debilitando su influencia 
v 81 respeto que merece su alta dignidad. Otra causa: 8s 
ndudable que el deseo del bien pwduce muchas veces’im- 
3aciencia de conseguirle; y al ver que en varias ocasioot3s 
a f&a de cumplimiento á 10s decretos de las CJrtes las 
Ibliga, como he dicho, á inquirir por sí y aun á mezclar- 
18 en asuntos gubernativos, da motivo á creer que eI Con- 
:reso entorpece de este modo las providencia8 de1 Gobier- 
30. hãaS esta trasgresion del 6rden es inevitable en ka‘ 
~itaacien como la presente. Si pudiéramos conservar un 
nétedo uniforme en todas las co&;’ no-hirbia nacesidad 
le nkMaa e~%rdidarirs,~ provoea$ao por el “tado dà 
~iiohSci+dsib ia’ilh ma hiN.xmyi. iid&& 6& x 
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todo volverá d su quicio. Pero para cpnpleguirlo, ihemos 
seguir un sistenia pacífico, ordenado’ y análogo á circur 
tancias de abacluta tranquilidad? El que kí ío desea, d 
sea un imposible. Así es que á pesar de isS reglas daE 
al Gobierno, ‘hay casoS en que son insuficientes para 
declaracion de ciertos hechos importantes. Y no basta i 
cl Gobierno quiera apurar por sí la verdad, pues sin s 
be&, ni aun soepechario, pudiera tal ‘vez Alejarse del c 
mino que conduce á la calificacion de, hechos.. &u& c 
esto decir á las Córtes la necesidad en que se hallen 
dar una prueba del ‘interés que ‘toman en Ia suerte ( 
ejército de la Isla, en donde se han padecido escasew 
8f8CtO Sí de Ias circunstancias, pero tal vez exagerada 
con malicia y miras siniestras. 

E,l enemigo, que no da batalla ni sitia plaza hasta h 
ber apurado todos los medios de asegurar el buen éxi 
sin aventurar Za’victoriA,-’ preciso es que Se desvele p 
fomentar en Cádiz cuanto pueda sugerirle au infame p( 
lítica y vil proceder para apoderarse de este balunrfe d 
nuestra libertad. kl.kb8 de’ ahoy medio’ de sitio; Afrent; 
SO piira sa pr&unAion y pueril eaka de ‘ser omnipoter 
te, ta!: vez podriatener minado hasta él Congreso, sinqu 
ninguno de nosotros lo Sospechase, con tanta más facili 
dad que ningun Gobierno del mundo habrá” descuidad 
tanto 18 polí& de una plaza sitiada como’se ha hhecho 
SB hace en Cádiz. En.ella entran, salen y permanecen 
con Ia ‘más indis&lpable facilidad’, toda suertede extran 
jeros y gentes cuyas circunstancias se ‘ignoran, especial 
mente cuando por nÚ8stra desgracia hay dentro de IaPé 
nínska takt’os ene&.;gos de la buena causa, que habla1 
una ‘miPma lengua, tienen l& mísmas costumbreS, hábi. 
tos, etc., que nosotros; en una palabra, cuando existe 01 
el Reino un partido francés. iCómo, pues, podréyodesen. 
tenderme que sin que haya habido ahora mayor motirc 
que antes, se hubiese notado en’ el soldado que guarnecl 
la línea escaseces y privaciones; quejae y reclamacioner 
que no’se habian advertido ni oido en un tiempo en quf 
el ejército era más numeroso, y los recursos no much{ 
máe considerables? iCómo es que en Sancti Petri, en le 
Carraca, en la Cortadura, se ha acudido con el habercor- 
respondiente á ktropa, segun mAnidestA~ ‘81 &bimno, J 
todavía en estes mistios psrages ae intenta,+cir que Se 
ven fakas y escaeeces? Ej ‘muy antiguo aI vil medio dé 
promover descontentos en 18s tropas, eaussndo priracio- 
Ues para que no se conozca la infame intencion de estoe 
infundedos rumor&, eSparCidOS por ios enemigos, que co- 
mo Siempre equivokan SuS’ planes, porque no conocen Q 
los verdaderos espatioIe3, porque’ se, oIvidan’que tan gro- 
sera impostura no podria Sorprender 6 los qU8 eMu ani- 
mados demuy diversos sentimientos, y porque en todoca- 
so la ilusion se desvaneceria en pocoe momentos. Para 
confundir B los malvados que se han propuesto axtravirr 
IA opinion de los necios y Aciles en creer todo lo que se 
dice, propondrd á las C6rtes uua comieion de Diputados, 
que pasaqdo á IA isla de Leon Se entere do1 orígen de ta- 
les rumores, é informe al Congreso sobre lo que juzgare 
oportuno. Otra de las causas de Advertirse dilaciones en el 
cumplimiento de los decretoa de ISS Córtee consiste en lo 
que he expuesto varias veces: lo POCO á propósito de mn- 
choir agen& del Gobierno, que por BU edad, diversidad de 
p+eiprm y de miras se hrllan en una abierta conttadic- 
cion’ con el sibtems actanl. EE un absurdo pretender qne 
haya eher@a 1 expedicion en el camplimiento de 10 que 
s8 manda, coa udmejantesa obstáculo%. Por 10 mismo; M 
debe a&orjzu J aun excitar al Consejo de Begencia á; _ - 
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SaS expresadas, ú otras samejaUt+ En los, empleos civi- 
leS ee indispemable esta libdrtsd: sin ella, no puede exi- 
gmé responssbiiidad‘ del Gobierno, y aun seria un,A con - 
tradicciun inexplicable, una inb,umanidad, obligar+ 4 re- 
sidencia, Si Se le Forzases á tener consi$,er@oaeS que no 
styy 81 m,ej?r hesempeao del empleo de c.Ada uno. Digo 
eSto, porque ee oid? muchas veces’ c.enfundir la $IeA, del 
dere+o $Ie puede tener un ernpieado ‘ci,p-(i 4 quA’se 18 
hs$rvb ?h sq dt#no, ccq el que tiene Un c.(ud~d#~o 4 
que se respeta su pr,Ópie$ad, Tunque Üee mal di efl?, y, la 
ma$ers,8. Loslob~8tos sen distintos, y un deseo de Aspi- 
rar a Una perfeccion que no exieti$ jA&uís en las socie- 
dades, esqu/zá ei orígende esta equivocacion. Por lo mia- 
mo haré ‘tambien so.bre. este punto’ oto propoekou. La 
C,onk3iOn que ha pró 

P ’ 
uèsto 81 Sr. GAStell la ju&o muy 

necesaria; teniendo sn cargo liavar un registro puntual 
de los decretos y, reeoluciones del Congreso, eetqrá siern- 
pre vig!lA2n$ y B punto, d8 recordar la necesida$ de que 
no Se: dlslmule la omision 6 inobservanciq de aquelloe, co- 
Sa’muy provechòaa y de reconocida urgen$A. Con estas 
Providencias se pondrá al Gobierno rnái expedito para ‘di - 
rigir 81 Estado; se ‘le A~u3mentar&~ los medios de eje;ucioo 
de que tapto necesita para hácer efeqdvos, 180 q,uy ,Se han 
iecretado per. &3, ti$t8s, y 89 suplirá en Alguna parte la 

,enu& de Aibitr‘fos ~u8’rec’¡sma él’ .$$cib Público y el 
men éxito ‘de n,Ue&a &.it~“cA‘úsa~+ A todo esto debe ‘Unir- 
le el exámen ‘ae una kestiou. muy ii.nporta&, sobre’ la 
iual haré IguaI~ente’proposkion’formal, 6’sAber.: si 81 es- 
ado 8chd pertiite que 18s JuntSs$ovinciaIes coUtinúen 
n el ejercicio ‘de’sus funofones en los puntos] en que la 
rpximidad del eqemigo puede obligar d tomar’pro$den- 
ias 8nérgiFas’ ‘y muy,, ejeCUtiVAS. Napa es u$s funesto á 
uestra siturcion qu8 el conjunto de autoridades; el solo 
aeta para entorpker’las mejores díspos+[ones; y ei 6 las 
3conocidas antes’de ahora se une la de las júntas; 10 que 
ecesariamente aumentA infinito e,l cfrculo de las brdenes 
reSc&ioneS del Gobiérno, no Sé yo ccimo se p¿diá salir 

B apuro’ GU’loè’ casos &rduoS. Por’desgrA&i& &íor, se 
bserva con frécuenci’a upa’lucha perjudicií$ entre laau- 

toridad militar y aquellas coiporACiOne8. A pesar de los 
reglamentos’ y’de las repetidásórdenee para reconciliarlas, 
las disputas Sé multiplican, J una &UerrA contfnua do, ofl- 
cioe entre ambss ‘autoridade; sO10 msnitlésta’el ‘des80 de 
evitar la’respo&AbílidAd, d que 80n incompstiblee con el 
esf,ado presek$ de la Nhcn. Sea de esto loque fuere; loe 
hechos existen; y suu el Consejo ¿le Regencis ha.&pues- 
to B las Córtw que nÓ puederesponder ‘de Suencargo aub- 
siatiendo íaa Juntas provinciAles, cuyse facultades, en mi 
opinion, hacen inútil cdanto previenen ias ordenauzáe en 
el dificil 6 importante punto del servicio de IA CAmpAñA, 
ein que por el reglamentq de las juntas ae haya asegba- 
do, como conreniá, la subsistenciA,de las trOpa8. fhto es, 
tanto m6s cierto en mi entender, cuanto en eldia laguer - 
rA ae hace dentro del país, contra un enemigo que nó’en- 
EnentrA obs&ulos d Su completo AbaSt&IkItO. Las bis - 
putaS COntinUAS quehe indicado, bratarian por uí Bolas 6 
persuadir lanecesidad de ruspender sur Funciones 6.h me=’ 
ROS en loe puntps’en que, et Qobíerno lo tuviese por ‘con- 
veniente. Sin ejército no Ée puede’ha~er IA guerra, sin 
lunt,~e al, como lia, sucedido en la guerra de CatrluZla en 
iísmpó de Felipe IV, y,po&riormeote en IA de anc~eíoa’.’ 
&t,e punto me ha parecido Siempre muy delcado y digno 
30 bdA IA atencim~de laa Córtes. Nula r& Prudenfe que 

rdoptar una medidacoocíliadon queevited@.&os y,oca- 

iiones de faltar al respetodsbfdo ilu rutotidade#. Chan- 
io Al Aparo de IAS ‘cir&tnAfrntfu IU hace ínc+a&blee, 
I indirpcnrrble optar pet d Idtoa men@ eqmeato, LU _ _ fi _ _ fi -uu¡ ’ @ 
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juntas en su origen salvaron la Nacion; sin ellas, la in- 
fame tiranía de los que nos entregaron al enemigo hubie- 
ra consumado au obra. 

Mas despues de reunida la repreeentacion nacional, 
estos cuerpos presentan ya otro aspecto, y su utilrdad ó 
inconvenientes están enlazados con la autoridad guberna- 
tiva, que es la única que puede juzgar si le entorpecen 6 
facilitan el cumplimiento de sus providencias. El Consejo 
de Regencia ha manifestado bien resueltamente su opi- 
aion. Contrariarla tan abiertamente las Cdrtes es poco 
polftico, y aun muy aventurado; y sobre todo, el Gobierno 
queda absuelto de Ia responsabilidad por haber expuesto 
lo que miraba como necesario sobre este punto. Así, que 
mi dictamen será siempre que se 1.e autorice para conti- 
nuar en su ejercicio las que crea convenientes, y suspen - 
pender, por el tiempo que dnren los apuros, aquellas que 
pueden entorpecer ttl rápido curso de las medidas ejecu- 
tivas. Es igualmente importante autorizarle para que pue- 
da aliviar á CBdiz de la excesiva poblacion que se ha acu- 
mulado en esta plaza por razones de conveniencia, que tal 
vez pasarian B ser de necesidad. Si el enemigo estrechase 
el sitio, siempre afliyiria esta idea á sus habitantes, y las 
medidas enérgicas del Gobierno aumentarian la incomo- 
didad de los moradores. La traslacion á parages seguros 
de tribunales y oflcinas, que no sean absolutamente indis- 
pensables para auxiliar al Gobierno, facilitará á este ve- 
cindario mucho desahogo, como asimismo la de las persa- 
nas que no tengan en esta ciudad una residencia fija. So- 
bre loa puntos indicados presento á V. X. las proposicio- 
nes siguientes: 

«primera. Que mientras subsista la urgencia de las 
circunstancias, se suspenda el jercicio de las Juntas pro- 
vinciales, autorizando al Consejo de Regencia para que 
pueda continuar en sus funciones & aquellas que estime 
convenientes. 

Segunda. Que se nombren dos Diputados que, ,sin 
pérdida de momento, pasen á 1s isla de Leon 8, enterarse 
del estado del ejército. Que sus facultades sa extiendan 
solamonte 6 participar á las Córtes las escaseces que ex- 
perimente la tropa; cuál sea la causa de los rumores ee- 
partidos acerca de sus privsciones, con todo lo demás que 
pueda merecer la rtencion del Congreso. 

Tercera. Que atendida la necesidad de aliviar á esta 
plaza de la excesiva poblncion que se ha acumulado en 
ella, sean trasladados inmcdiatamentu B los parsges que 
designe el Consejo de Regencia todos los tribunales y ofi- 
cinas quo no necesite el Qobierno para el despacho de los 
negocios diarios y de notoria urgencia. 

Cuarta. Que se autorice al Consejo de Regencia para 
que pueda separar de sus destinos f los pu0 por falta de 
actividad ó energía DO desempeñen sus funciones con la 
prontitud y flrmeza que requiere la salud de la Pátria, 
reemplazándolos con personas de reconocida capacidad, 
entereza y adhesion á la buena causa, y que no se admita 
en el Congreso ningun genero de queja ni reclamacion so- 
bre este punto. 

Quinta. Q ue p ara hacer más efectivo el cumplimiento 
de los decretos de las Córtes se varfe lo dispuesto en el 
artículo KO, capítulo 1 del reglamento provisional para 
el Ccnsejo de Regencia, y que V. M. decrete que los Se- 
cretarlos del Despacho serán responsables á las Górtes del 
desempeìio de su cargo. 

Sexta. Que se nombre inmediatamente la comision 
propuesta por el Sr. Castelld. 

a&h. .Que el Congreso delibere con urgencia 80- 
M c+y. pwy~ahy. p 

f$waar$~.ralnitiau 6 &&& 

A continuacion tomó la palabra, y dijo 
El Sr. AR&R: La pérdida de la plaza de Tarragona 

:reo que ha sido la causa principal que ha movido B los 
!efiores preopinantes á hacer exposiciones relativas al es- 
;ado crftico en que se halla la Pátria. No puedo dispensar- 
ne de manifestar á V. M. los motivos que principalmente 
lan podido contribuir á la deplorable pérdida de Tarra- 
zona: primero, la distancia á que se halla del Gobierno: 
segundo, la falta de brden. Ia falta tal vez de energía, de 
conocimientos y pericia militar en el que mandaba las 
tropas que habia fuera de la pIaza: tercero, no haberse 
proporcionado á Tarragona los socorros ni con la antici- 
pacion, ni con Ia abundancia que exígia la importancia 
le su conservacion. Es irreparable, Señor, la pérdida de 
Tarragona, no hay duda; pero aseguro á V. M. que no 
gerán franceses los cntalanes: se batirán hasta el último 
Bxtremo; pero no debe abandonarIos V. M. He dicho, Se- 
ñor, que 1s distancia del Gobierno ha sido la causa prin- 
cipal de la pérdida de Tarragona, porque si el Gobierno 
hubiera estado en un punto más inmediato, y hubiera 
podido tener antes las noticias, no hay duda que se hu- 
biera socorrido á dicha plaza con más prontitud; pero 
cuando el Gobierno se halla á 180 leguas, es más difícil 
proporcione los medios con la eficacia que exigen algunas 
circunstancias. Como además Iav noticias deben venir por 
mar, sucede con frecuencia que ni en quince ni en veinte 
dias llegan las providencias: entre tanto todo está parali- 
zado, y en una palabra, ni hay órden, ni el Gobierno pua - 
de ser responsable. Tarragona ha sido socorrida abun- 
dantemente; pero lo ha sido tarde, como llevo dicho, y 
nos ha sucedido lo que sucede y debe suceder cuando se 
conga demasiado en los recursos de las provincias, que ya 
los tienen agotados. Yo mismo he oido que Cataluña por 
sí misma se podia defender; en ffn, se ha creido que aban- 
donada á su suerte, podria resistir á los choques repetidos 
de dos ejércitos enemigos que se han propuesto destruir- 
la. En efecto, Señor, causa lástima el considerar que una 
provincia que ha hecho tantas y tan inmensos sacriffcios 
en gente y en dinero; que en el largo transcurso de 1s 
gukra no ha habido dio que no haya sellado su territorio 
con sangre; que hn sepultado en sus campiñas y plazas 
más de 100.000 enemigos, se vea en el dia al borde 
del precipicio sin comunicacion con el Gobierno, y entre - 
gada á su8 propias y extenuadas fuerzas, y quizá, 10 qus 
es más doloroso, d bandos, partidos y facciones; lo que si 
por desgracia sucede, no debe atribuirse mHs que ;i la 
falta de una mano activa, de un jefe de carácter y auto- 
ridad, que yo p otros Diputados de la provincia habíamos 
t-eclamado con instancia cinco mese9 hace, porque ha fal- 
tado quien haya dado impulso B los esfuerzos do la pr’o - 
vincia, y que haciendo el extremo en favor ds Tarragona, 
ultima áncora de Cataluña, hubiese reunido loa ánimos 
para el dasgraciado evento de perderse, pero dando antes 
un testimonio de no haberle quedado nada que hacer. 

Cataluña no tiene yn por donde comunicarse con Vues- 
tra Magestad; está reducida á la deeesperacion, y es pre- 
ciso que saque partido de sus pocas fuerzas, y se Ievante 
un coloso para arrostrar con Ias fuerzas enemigas. Este 
es el estado de las cosas que ha conducido B Cataluña ¿i 
la última desesperrcion: sí, Se6or; per0.4 pesar de todo, 
los catalanes, repito, perecerán primero que ser france- 
ses; pero es preciso que ahora mb que nunca se desvele 
el Gobierno en proporcionar los medios. Ya no pueden 
contar con sus propios recursos; ya es necesario que Vues- 
tra Magestad se los proporcione incesantemente. Señor, 
18 +cion+?.$Xa F. rpukos, y V. Id.; está en 1~ ebl@- 
ain db ‘ehtI#‘i‘f&d~ otioce y’ i & do @doS los #- 
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cridcios. La causa 6nica de Ia desgracia que sufrimos e 
la falta de recursos; apbrense, pues, todos los que la Na 
cion tiene en sí misma. $0 somos todos españoles? &NI 
hemos jurado todos defender nuestra independencia? iHa 
gamos, pues, todos los últimos esfuerzos para conseguir 
10. &%mo se ha de salvar la Pátria, si el miserable egois 
ta retiene cuanto posee, y sordo á los gemidos de la ma- 
dre Pátria, esconde avaro lo que pudiera librarla de lo 
males que padece? Aún hay, Señor, recursos en la Na, 
cion, y el primer medio es cedérselos todos á ella; que II 
quede un clavo en la Península; todo, todo es preciso con 
sumirlo en la hoguera de la independencia. A lo menos 
Señor, que no quede nada que hacer por nuestra parte 
Que podamos decir á la posteridad: <Todo se sacrificd pa. 
ra conservar el honor, la independencia y la gloria nacio 
ual. D La Regencia, Señor, clama por providencias que u 
están en sus facultades; debe, pues, decirse á la Regen- 
cia que en el menor tiempo posible proponga á V. M 
cuantos recursos y arbitrios crea conducentes á la grande 
obra de la salvacion de la Pátria, y V. M. sin delibera- 
cion debe aprobarlos, pues todo es menos malo que se 
cxpectadores frios de la ruina que amenaza. Providencia 
sumamente ejecutivas, llevadas á cabo con mano fuerte 
serán el garante más seguro de nuestra libertad. 

Otro medio para salvar la Pátria, y que reclaman im. 
periosamenta las circunstancias en que nos hallamos, se- 
ria la reunion pronta y vigorosa de todas nuestras fuer- 
zas, desterrando las perjudiciales preocupaciones de que- 
rer tener cada distrito un cuerpo de tropas que 10 deffen- 
da, de que se siguen males incalculables B la Nacion, J 
eR una de las causas de nuestras continuas desgracias. 
Esta medida pertenece al Consejo de Regencia, y no du- 
do la tendrá presente en el actual estado de cosas. Es pre- 
ciso mudar de sistema en esta parte, y convencernos de 
que es indiepensable reunir todas nuestras fuerzas en loe 
puntos cuga conservacion es m6s interesante para la Na- 
cion. Entonces verá el enemigo que no es fácil conquis- 
tar un reino para cuya conservacion ee hacen los máe 
extraordinarios esfuerzos; y no habrá un solo español que 
se atreva d quejarse del Gobierno, pues verá que se han 
aplicado todos los medios. Nada reclamo más sino que 
todas las provincias obren con el mismo interés, y que en 
todas se apuren igualmente todos los recursos. Cataluña, 
&$íor, es el baluarte de la Nacion, que con razon se Ila- 
ma el brazo derecho de España, que contaba en su exten- 
siou 10 plazas fuertes capaces de eternizar 18 guerra, si 
se hubiese calculado sobre su importancia y Ia de con- 
servar la provincia; Cataluña, digo, ya no existe politi- 
camente, porque DO tiene comunicacion con el resto de 
la Península; pero existen sus naturaIes decididos 6 morir 
primero que sucumbir aI yugo del tirano que tanto abor- 
recen. Reducida la mayor parte del tiempo á sus propias 
fuerzas, ha sacrificado en las aras de la PQtria cuanto hay 
de m6s apreciable á los mortales. En el dia, privada de 
comunicacion y sin puerto alguno seguro, peligra más que 
nunca si la diligente mano del Gobierno no vela sobre 
ella. Todavía se conserva en Cataluña un vislumbre de es- 
peranza en la plaza de Figueras, que se halla sumamente 
estrechada por el enemigo, y que si no se hacen esfuerzo8 
pam socorrerla, sufrirá la misma suerte que Tarragona. 
No puedo prescindir, Señor, de llamar la atencion de 
V. M. sobre la importancia de Piguerae, que V. M. no 

desconoce, y cuya couservacion es para Cataldia Ia ctabla 
del naufragio. a 

Aunque habia hecho resolucion de no hablar á V. M. 
en un punto tan lastimoso, no puedo menos de hacerlo, 
porque aún se oyen en mi corazon las voces de los valien- 
tes defensores de Tarragona, de la brillante guarnicion, 
y los votos de todos los catalanes que, ansiando socorros, 
juran no sucumbir jamás y morir antes mil veces si es po- 
sible; y por tanto, lo hago para que al menos esa infeliz 
provincia, digna de mejor suerte, tenga siquiera el con- 
suelo de ver que se proporcionan medios, y que son apre- 
ciables á V. M. sus valientes y decididos esfuerzos. D 

Fija en seguida las siguientes proposiciones, que que- 
daron aprobadas: 

<Primera. Hallándose persuadidas las Cdrtes que la 
faIta de recursos es la causa primaria de las desgracias que 
afligen á la Nacion, quieren que el Consejo de Regencia 
proponga dentro de veinticuatro horas todas las medidas 
que crea convenientes para proporcionar los recursos pe- 
cuniarios que entienda necesarios para cubrir las atencio- 
nes del Estado; en la inteligencia que S. M. está diipuee- 
to & no perdonar por su parte medio alguno, por extraor- 
dinario que sea, que se dirija al gran fln de salvar la in- 
dependencia nacional. 

Segunda. Hallándose B cargo del Consejo de Regen- 
cia la direccion de toda la fuerza armada de la Nacion, 
esperan las Oórtes que el Consejo de Regencia, desterran- 
lo todas las preocupaciones que hasta ahora hayan podi- 
io impedir la reunion de las fuerzas en los puntos más 
nteresantes, veriffque en esta parte cuanto crea conve- 
riente, sin que pueda tener influjo otro respeto que no sea 
,I bien de Ia Nacion en los términos que el Gobierno lo 
:rea más conveniente. 

Tercera. Que el Consejo de Regencia, hac%ndose au- 
berior B todas las desgracias, proporcione B los catalanes 
os auxilios que permitan las circunstancias, d fln de que 
10 sean víctima de su decidido patriotismo.% 

Se procedió á la discusion de las proposiciones del se- 
íor Argüelles que arriba van puestas. 

Leida la primera, se suscitó una larga discuaion so- 
)re la utilidad de las juntas provinciales, en la cual ae 
teprodujeron las mismas razones y argumentos en prd y 
,n contra que de presentaron al Congreso cuando la del 
,eglamento de provincias. En vista de las observaciones 
[ue durante ella se hicieron, modiflcb el Sr. Argüelles su 
lrimera proposicion en estos términos: 

<Que atendida la urgencia de Iae circanstancias , se 
,ut,orice al Consejo de Regencia para que pueda suspen- 
.er el ejercicio de las juntas provinciales en loe parajes y 
n las épocas en que lo juzgue conveniente; exigiendo fa 
16s efectiva responsabilidad de loa generales, jefee mili- 
mres y empleados de Real Hacienda de 106 ej6rcitor, J ni- 
isimular la menor omision en el cumplimiento de WI 
aspectivas obligaciones. » 

Quedó reprobada diaha prop osicion. 

El Sr. Presidente, despues de haber excitado el celo 
e los Sres. Dipotados B que en el dia siguiente preeen- 
men las proposiciones que juzgasen oportunas 6 la sal- 
acion de la Pátria, levantó la aesíon. 
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